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RV: Contestación demanda17001-40-03-011-2022-00256-00

Juzgado 11 Civil Municipal - Caldas - Manizales <cmpal11ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/08/2022 15:40

Para: Yeison Galvis Henao <ygalvish@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,

GILBERTO OSORIO VASQUEZ
Secretario
Juzgado Once Civil  Municipal de Manizales 
Palacio de Justicia  “Fanny González Franco” Piso 7 O�icina 704  
Email: cmpal11ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cel: 3136128685 - 8879650 ext. 11351 o 11352

De: carlos restrepo serna <carlosar2120@hotmail.com> 
Enviado: martes, 30 de agosto de 2022 3:38 p. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Caldas - Manizales <cmpal11ma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación demanda17001-40-03-011-2022-00256-00
 

Buenas tardes

Adjunto envío contestación demanda proceso relacionado así:

Referencia:               PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
 
DEMANDANTE:      JOSE FERNANDO GOMEZ RAMIREZ 
 
DEMANDADO:        LUIS ANTONIO COCA GONZALEZ 

            HERNAN RAMIREZ CASTAÑO 
 
RADICADO:             17001-40-03-011-2022-00256-00 
 
Asunto:                      CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

Cordialmente
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CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA
C.C. 4.469.856
T.P. 40.309 DEL C. S. de la J.
Enviado desde Outlook 



Señora Juez 
ANA MARIA OSORIO TORO 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL    
Manizales - Caldas 
 
 
Referencia:  PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
 
DEMANDANTE:  JOSE FERNANDO GOMEZ RAMIREZ 
 
DEMANDADO:  LUIS ANTONIO COCA GONZALEZ 

  HERNAN RAMIREZ CASTAÑO 
 
RADICADO:  17001-40-03-011-2022-00256-00 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
 
CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA, identificado con la cédula de ciudadanía 
Nº 4.469.856  expedida en Neira, Caldas, Abogado en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional Nº 40.309 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico 
carlosar2120@hotmail.com, obrando en este proceso en calidad de Apoderado de 
los señores LUIS ANTONIO COCA GONZALEZ y HERNAN RAMIREZ CASTAÑO, 
me permito dar respuesta a la demanda que en su contra instauró el señor JOSE 
FERNANDO GOMEZ RAMIREZ y frente a la cual me pronunciaré así: 

 
A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Es cierto,  aunque los linderos me atengo a lo que digan los  

                     documentos de propiedad 

SEGUNDO: Es cierto. 

TERCERO: No es cierto. En cuanto a la energía eléctrica, es de anotar que el 

inmueble no tiene este servicio, pues ocasionalmente el arrendador 

comparte electricidad de un predio de su propiedad 

CUARTO: Es    cierto.    . 

QUINTO: Es totalmente falso, no existen evidencia que tal afirmación haya 

ocurrido   

SEXTO: No es cierto, debe probarlo 

SEPTIMO:    Es cierto 



OCTAVO:    Es parcialmente cierto, se efectuó una observación como medida 

correctiva 

NOVENO:     No me consta, debe probarlo 

DECIMO: Esta afirmación es falsa. 

DECIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, pues si bien solicitó mediante oficio la  

                      entrega del inmueble, no aporta ninguna prueba documental o  

                      testimonial siquiera sumaria del incumplimiento del contrato. 

 

DECIMO SEGUNDO: Es cierto.  

 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego 
al señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas la 
siguientes EXCEPCION DE FONDO por lo tanto se desatienda lo solicitado por el 
demandante. 
 

PRIMERA: INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD: 
 
Indica el demandante según los hechos de la demanda que los arrendatarios 
señores LUIS ANTONIO COCA GONZALEZ y HERNAN RAMIREZ CASTAÑO, han 
incumplido la clausula decima del contrato de arrendamiento por estar arrojando 
escombros en un sector del lote en arrendamiento, para lo cual la Alcaldía de 
Manizales, por intermedio de la Secretaria de Gestión Ambiental, realizó una visita 
al inmueble el día 9 de septiembre de 2021 y en las cuales, en las conclusiones del 
informe se le hace una RECOMENDACIÓN el señor arrendador para que tome 
medidas a fin de prevenir que no se presenten situaciones de arrojo de residuos 
solidos en el futuro, al tenor según el informe, de la ley 1801 de 2016. 
 
En ese sentido el mismo día 9 de septiembre de 2021, el arrendador envió oficio al 
demandado LUIS ANTONIO COCA GONZALEZ, tomò las medidas que fueron 
recomendadas por la Secretaría de Gestión Ambiental y al final del citado oficio le 
manifiesta:” ….. en caso que esta situación se presente nuevamente, se dará aviso 
a las autoridades ambientales y se exigirá la entrega inmediata del lote” 
 
Después de esta medida de prevención, no aparece prueba documental, testimonial 
o registro fotográfico siquiera sumaria, que indique el incumplimiento del 
arrendatario del contrato de arrendamiento. 
 



Pues en los documentos aportados en la demanda aparece un oficio del arrendador 
de fecha 26 de marzo de 2022, donde de repente pide la entrega del inmueble, 
otorgándole un plazo de un mes para desocuparlo, sin siquiera relacionar 
sumariamente el motivo de tan inusitado oficio, únicamente donde dice que el 
presenció el arrojo de una cabina a la ladera, lo que no es causal suficiente para 
invocar un incumplimiento contractual. 
 
No hay una relación directa con este oficio entre la causal invocada y lo pretendido,  
segùn el tratadista Hector Patiño Dominguez, Abogado de la Universidad Externado 
de Colombia. Ha sido asesor jurídico de sociedades comerciales y de entidades 
públicas. Ha sido profesor de las Universidades Javeriana y Externado de Colombia. 
CvLAC. Sobre el nexo de causalidad manifiesta:  
 
“ …Es sabido que para que exista la responsabilidad se requiere de tres 
elementos absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho 
generador del mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la 
conducta (acción u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende 
como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el 
daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un 
resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción 
u omisión, es indispensable definir si aquél aparece ligado a ésta por una relación 
de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá 
sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad.  
 
La jurisprudencia ha sido pacífica al establecer que el nexo de causalidad debe 
ser probado en todos los casos por el actor, independientemente de si el régimen 
de responsabilidad aplicable está fundamentado en la culpa, en la falla, o en 
alguno de los regímenes de responsabilidad objetiva. El nexo de causalidad es un 
elemento autónomo del daño y del fundamento que no admite, ningún tipo de 
presunción como sí lo admite la culpa o la falla. Para comprender lo antes 
mencionado, es necesario evitar la sinonimia entre causalidad y culpabilidad. La 
causalidad como elemento, corresponde a la constatación objetiva de una 
relación natural de causa-efecto, mientras que la culpabilidad como fundamento, 
se refiere a la valoración subjetiva de una conducta. Al día de hoy, el Consejo de 
Estado ha superado la discusión sobre la existencia de presunción de 
culpabilidad, de causalidad y aún de responsabilidad en todos los regímenes 
subjetivos y objetivos. Actualmente se tiene claro en la jurisprudencia de ese 
Tribunal que cuando se está en presencia de un régimen objetivo de 
responsabilidad, no se tiene por existente una presunción de culpabilidad ni de 
causalidad, sino que es un régimen en el cual el actor debe probar todos los 



elementos de la responsabilidad (incluida, por supuesto, la relación causal), y en 
el que el demandado debe probar ausencia de causalidad, o una causa extraña 
para exonerarse de responsabilidad, puesto que demostrar diligencia y cuidado 
no lo exonera. El nexo de causalidad, como lo ha dicho tanto la Corte Suprema 
de Justicia, como el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, debe ser 
probado en todos los casos. Así, por ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 
dijo el Consejo de Estado: “El accionante también tiene que demostrar en juicio 
la causalidad adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada 
al Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en 
materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, 
probado un hecho (s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los 
conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con 
certeza el nexo de causalidad eficiente y determinante. La prueba del nexo 
puede ser: a) directa, mediante los medios probatorios que lo representan por sí 
mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este medio de convicción lógico 
indirecto, requiere de la demostración de unos hechos indicadores que apunten 
con fuerza el hecho indicado…”. La posición de principio reseñada no impide 
afirmar que el mismo Consejo de Estado ha aceptado morigerar en favor del 
accionante la obligación de probar el nexo de causalidad. Es lo que ocurre en 
algunos casos en los que se debate la responsabilidad médica cuando las 
especiales circunstancias determinadas por el alto contenido técnico y científico 
que rodea algunas áreas de la medicina, dificultan la demostración con exactitud 
que un daño es el resultado del ejercicio de la actividad médica. En sentencia del 
3 de mayo de 1999 el Consejo de Estado mencionó en apoyo de la doctrina: “En 
consideración al grado de dificultad que representa para el actor la prueba de 
la relación de causalidad entre la acción del agente y el daño en los casos en que 
esté comprometida la responsabilidad profesional, no sólo por la complejidad de 
los conocimientos científicos y tecnológicos en ella involucrados sino también por 
la carencia de los materiales y documentos que prueben dicha relación causal, se 
afirma que cuando sea imposible esperar certeza o exactitud en esta materia 
“el juez puede contentarse con la probabilidad de su existencia”, es decir, que 
la relación de causalidad queda probada “cuando los elementos de juicio 
suministrados conducen a ‘un grado suficiente de probabilidad’ ” . Y sobre el 
mismo aspecto, en sentencia del 1º. de julio de 2004 se dijo: “Se observa, 
conforme a lo anterior, que, tratándose de la relación de causalidad, no se 
plantea la inversión -ni siquiera eventual- del deber probatorio, que sigue 
estando, en todos los casos, en cabeza del demandante. No se encuentra razón 
suficiente para aplicar, en tales situaciones, el citado principio de las cargas 



probatorias dinámicas. Se acepta, sin embargo, que la demostración de la 
causalidad se realice de manera indiciaria, siempre que, dadas las circunstancias 
del caso, resulte muy difícil -si no imposible- para el demandante, la prueba 
directa de los hechos que permiten estructurar ese elemento de la obligación de 
indemnizar. En la valoración de estos indicios tendrá especial relevancia el 
examen de la conducta de las partes, especialmente de la parte demandada, sin 
que pueda exigírsele, sin embargo, que demuestre, en todos los casos, cuál fue 
la causa del daño, para establecer que la misma es ajena a su intervención. En 
efecto, dadas las limitaciones de la ciencia médica, debe aceptarse que, en 
muchas ocasiones, la causa de la muerte o el empeoramiento del paciente 
permanece oculta, aun para los propios médicos”. Lo que la jurisprudencia 
pretende evitar es que ante la imposibilidad de probar la relación causal debido 
a la alta complejidad presente en algunos actos médicos, se impida que el actor 
quede sin reparación al no poder probar adecuadamente el nexo de causalidad. 
No se trata en ningún caso de patrocinar la creación de presunciones de 
causalidad, que de existir, generarían un régimen de responsabilidad mucho más 
gravoso que el régimen de responsabilidad objetiva. De lo que se trata es de 
permitir a los demandantes ejercer su obligación probatoria en punto del nexo 
causal mediante pruebas indirectas en aquellos casos en los que, se repite, 
exhibir plena prueba directa no es posible dadas las limitaciones de la medicina 
en determinados ámbitos. Así lo ha manifestado el Consejo de Estado: “(…) Y 
debe insistirse en que la presunción de la causalidad será siempre improcedente; 
aceptarla implicaría incurrir en una evidente contradicción, en la medida en que 
supondría la aplicación, tratándose de la responsabilidad por la prestación del 
servicio médico asistencial, de un régimen más gravoso para el demandado 
inclusive que el objetivo, dado que si bien en éste la falla del servicio no 
constituye un elemento estructural de la obligación de indemnizar, el nexo causal 
está siempre presente y la carga de su demostración corresponde al 
demandante, en todos los casos…”. 
 
En conclusiòn, señora Juez, no se evidencia en los documentos aportados en la 
demanda, ni siquiera una prueba sumaria,que indique que mis representados hayan 
incumplido el contrato de arrendamiento del cual nos ocupamos en esta 
contestaciòn razòn por la cual debe desestimarsen las pretensiones y condenar en 
costas al demandado. 
 
 

 
 
 



RESPECTO AL DESAHUCIO 
 
 
Si se analizan los hechos de la demanda, encontramos que en el hecho 3º, el 
demandante menciona que el arrendatario adeuda la suma $1.754.000.oo, por 
concepto de energìa electrica y arrendamiento, lo que no es cierto, aunque en la 
epoca de la pandemia, efectivamente hubo un pequeño retraso en el pago de un 
canon de arrendamiento, pero en cuanto enegia electrica es totalmente falso, ya 
que el inmueble no goza del servicio de energìa electrica, pues no tiene tan siquiera 
contador de energia, algunas veces el arrendador conectaba luz al local del 
arrendatario, la cual la ha quitado cuando le viene en gana, no ha sido un servicio 
constante, en la actualidad y desde hace cuatro (4) meses desconectò el servicio 
de energia. 
 
Pero si observamos las pretensiones de la demanda, no se encuentra que la 
solicitud de ordenar la restituciòn del inmueble se base en la falta de pago de los 
canones de arrendamiento y de servicios publicos, sino que se trata de una presunta 
violaciòn a la clausula DECIMA  del contrato de arrendamiento y concretamente del 
literal d. 
 
Queda pues demostrado Señora Juez que la falta de pago no era la causal indicada 
para notificar la terminaciòn del contrato de arrendamiento, puesto que con las 
pruebas aportadas a esta contestaciòn de la demanda, se desprende que durante 
todo lo que va corrido del año 2022, los arrendatarios ha estado al dia tanto en el 
pago de los canones de arrendamiento, como en el pago de los servicios publicos, 
razon por la cual el desahucio era el camino por el que debia optar el arrendador, 
hoy demandante. 
 
Al respecto sobre el desahucio habria que mirarlo desde el punto de vista comercial. 
 
 
Desde el punto de vista comercial: De conformidad con la clàusula SEGUNDA y 
DECIMO PRIMERO del contrato de arrendamiento, el inmueble arrendado 
igualmente serìa destinado a actividades comerciales, como es EL SERVICIO DE 
PARQUEADERO, MONTALLANTAS, LAVADO DE CARROS, RESTAURANTE, por 
lo que efectivamente la actividad principal de mis representados es el comercio. 
 
Es asi como los arrendatarios esta debidamente inscritos en la Camara de Comercio 
de Manizales, a travès del establecimiento comercial AUTOS CALDAS COCA No. 
224275 y del contrato de asociaciòn que se suscribio entre el señor  LUIS ANTONIO 
COCA GONZALEZ y VICTOR HUGO VANEGAS ZULUAGA tal y como se 
desprende del certificado expedido por dicha oficina, donde se informa que la 
actividad comercial del establecimiento es la compra y venta de vehiculos usados. 
 
Igualmente, mediante el registro mercantil No. 20-20220802, los comerciantes, es 
estàn inscritos en COMFECAMARAS, de conformidad con el certificado de 
inscripciòn que aporto como prueba documental de esta contestaciòn. 



 
Es este sentido y tratàndose de un contrato suscrito hace mas de tres (3) años, el 
demandante debia haber procedido a realizar el desahucio de conformidad con los 
articulos 518 y 520 del codigo de comercio que a su letra señalan:  
 
“……ARTÍCULO 518. DERECHO DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. El empresario que a título de arrendamiento haya ocupado no menos de dos 
años consecutivos un inmueble con un mismo establecimiento de comercio, tendrá derecho a la 
renovación del contrato al vencimiento del mismo, salvo en los siguientes casos: 
 
1) Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; 

2) Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia habitación o para un 
establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que tuviere el 
arrendatario, y 

3) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con obras necesarias que no puedan 
ejecutarse sin la entrega o desocupación, o demolido por su estado de ruina o para la construcción 
de una obra nueva. 

ARTÍCULO 520. DESAHUCIO AL ARRENDATARIO. En los casos previstos en los ordinales 
2o. y 3o. del artículo 518, el propietario desahuciará al arrendatario con no menos de seis meses 
de anticipación a la fecha de terminación del contrato, so pena de que éste se considere renovado 
o prorrogado en las mismas condiciones y por el mismo término del contrato inicial. Se exceptúan 
de lo dispuesto en este artículo los casos en que el inmueble sea ocupado o demolido por orden 
de autoridad competente…” 

Lo anterior, porque està plenamente demostrado en este documento de 
contestaciòn a la demanda, que los arrendatarios estaban al dìa en todo lo 
relacionado con las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento tal y como 
se desprende de los recibos de consignaciòn de los cànones de arrendamiento tal 
y como lo ordenò su despacho en el auto admisorio de la demanda, ademas que el 
demandante no prueba el hecho generador de este proceso,pues no basa una 
simple afirmaciòn, como para que su despacho lo asuma como prueba demostrada, 
porque se estarìa protegiendo la posiciòn dominate del demandante frente a la 
actitud pasiva de los demandandos.  

Tenemos entonces Señora Juez, que no existe en el expediente que este proceso 
de restituciòn de inmueble arrendado una prueba documental, testimonial o registro 
fotografico que pruebe siquiera sumariamente que mis representados han 
incumplido la clausula DECIMA del contrato de arrendamiento o de cualquiera otra 
de las clausulas contractuales, razòn por la cual necesariamente debe negarse las 
pretensiones de la demanda y proceder a condenar en costas a los demandantes. 

 
 



PRUEBAS 
 

1. Recibo de consignación del canon de arrendamiento correspondiente a los 

meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2022. 

2. Copia del recibo de pago de por valor $ 1.000.000.oo.; $650.000.oo y un 

saldo a favor de mi representado en el recibo del mes de abril de 2022, para 

cancelar el $ 1.754.000.oo que el demandante enuncia en los hechos de la 

demanda que adeudo, correspondiente al periodo de la pandemia 

3. Contrato de Asociación que uno de mis representados suscribió para 

actividades del establecimiento comercial AUTOS CALDAS COCA 

4. Constancia de inscripción en COMFECAMARAS con código 20-20220802 

5. Copia del certificado de Cámara de Comercio de uno de los socios 

comerciales en el contrato de asociación 

 

ANEXOS 
• El poder para actuar 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

• Fotocopia tarjeta profesional de abogado 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Sigue siendo suya Señora Juez. La cuantía del proceso sigue siendo mínima 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
EL DEMANDANTE Y SU APODERADO.  Conservan las direcciones tal como lo 
expresaron en la demanda. 
 

LOS DEMANDADOS: Luis Antonio Coca González en la carrera 20 No. 24-25 de 
Manizales. Celular 3117349096. Hernan Ramirez Castaño en la vereda Pueblo Rico 
del municipiode Neira, Caldas, ampliamente conocido en la regiòn, correo electronico 
hramirezc945@gmail.com , celular 3126142512. 
 



EL APODERADO DE LOS DEMANDADOS.  Las recibiré en la avenida Las 
Américas calle 48 N°19-200, casa 222, Urbanización Andalucía de Pereira, 
Risaralda. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 201 y 205 del CPACA, solicito muy 
comedidamente que cualquier actuación al respecto me sea notificado al correo 
electrònico carlosar2120@hotmail.com. Celular 3116344425, igualmente estarè 
atento a las notificaciones de los estados electronicos que publique su despacho. 

 

Con todo respeto del señor Juez, 
 
 

 
 
CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA  
C.C. 4.469.856 de Neira, Caldas  
T.P. 40.309 DEL CSJ  
 














































